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Limitada”, “MIC, Marketing Incentivos y
Comunicaciones, Sociedad Anónima”,
“Evora Stone, Sociedad Limitada”, “Stile
Manwoman, Sociedad Limitada”, “Produc-
ción y Moda Style, Sociedad Limitada”, don
Antonio Saperas Abellá y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre despido.

Fallo

Tengo por desistida a la señora doña Ma-
ría Costa Arnedo de la acción ejercitada en
este procedimiento.

Aprecio de oficio la falta de acción, y en
consecuencia, desestimo la demanda pre-
sentada por doña Sonia Tello Urdiales, doña
Yolanda Capdevila Coromina, doña Susana
Belén Campos Rodríguez, doña Rosa Parés
García, doña Aurelia Fuentes Turro, don
Jaime Ballester Blasco, doña Mercedes Jaén
Egea, doña Cristina Novo Molina, doña Ele-
na Piñeiro Batllería, doña Cristina Noya Bu-
diño, doña Ana Ortega Toledano, y doña
Beatriz Villar Zamora, contra don Antonio
Saperas Abellá, “Factory Style, Sociedad
Limitada”, “Evora Stone, Sociedad Limita-
da”, “Tribuneshop, Sociedad Anónima”,
“Emin Star, Sociedad Limitada”, “MIC,
Marketing Incentivos y Comunicaciones,
Sociedad Anónima”, “Stile Manwoman,
Sociedad Limitada”, “Producción y Moda
Style, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, y absuelvo a
las empresas demandadas de la acción ejer-
citada en este procedimiento.

Estimo la demanda presentada por don
Eduard Teixidó Navarro, contra don Anto-
nio Saperas Abellá, “Factory Style, Socie-
dad Limitada”, “Evora Stone, Sociedad
Limitada”, “Tribuneshop, Sociedad Anóni-
ma”, “Emin Star, Sociedad Limitada”,
“MIC, Marketing Incentivos y Comunica-
ciones, Sociedad Anónima”, “Stile Manwo-
man, Sociedad Limitada”, “Producción y
Moda Style, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, y declaro la nulidad del
despido notificado con efectos del día 30 de
enero de 2009, y condeno solidariamente a
la persona física demandada y a todas las
empresas demandadas a fin de que readmi-
tan al demandante en su puesto de trabajo,
con el pago de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta que la read-
misión tenga lugar, a razón de un salario
diario de 61,07 euros. Absuelvo al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de su respon-
sabilidad subsidiaria en caso de insolvencia
empresarial.

Notifíquese esta resolución a las partes, há-
ganles saber que cabe interponer recurso de
suplicación ante la sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Cataluña, anun-
ciándolo ante este Juzgado por comparecen-
cia o por escrito en el plazo de los cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la pre-
sente decisión, siendo indispensable que en el
mismo momento de anunciarlo acredite la
parte que no ostente el carácter de trabajador
haber consignado el importe íntegro de la
condena en el banco “Banesto”, entidad 0030,
oficina 2015, situada en la ronda Sant Pere,
número 47, de esta ciudad, en la cuenta co-
rriente número 5203/0000/65/0102/2009, de
este Juzgado o presentar aval solidario de en-
tidad financiera por el mismo importe; depo-

sitando además la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta número 5203/0000/64/0102/2009,
en el momento de la formalización del recur-
so, sin lo cual no sería admitido.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia.—En Barcelona, a 7 de mayo
de 2009.

Hago constar que en fecha 5 de junio de
2009 se ha presentado el escrito anterior. In-
formo de ello al magistrado-juez.—Doy fe.

Auto

Magistrado-juez de lo social, don Xavier
González de Rivera Serra.—En Barcelona,
a 7 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Dispongo: Aclarar la sentencia de fecha
15 de abril de 2009, en el sentido de que en
el hecho probado primero debe decir:

“Los demandados ostentan las siguientes
circunstancias profesionales (salario mes,
antigüedad y categoría) respectivamente:

Doña Cristina Novo Molina, 1.429,16
euros, 12 de septiembre de 2000, auxiliar
administrativo; doña Elena Piñeiro Batlle-
ría, 1.499,99 euros, 22 de enero de 2007, au-
xiliar administrativo; doña Sonia Tello Ur-
diales, 1.833,33 euros, 3 de marzo de 2003,
ayudante; doña Yolanda Capdevila Coromi-
na, 5.299,99 euros, 1 de febrero de 2007,
jefe de producción; doña Susana Belén
Campos Rodríguez, 3.072,47 euros, 24 de
octubre de 2002, vendedor primera; doña
Rosa Parés García, 2.250 euros, 8 de julio de
2002, patronista; doña Aurelia Fuentes Tu-
rro, 1.324,99 euros, 1 de febrero de 2005, b.
especialista; don Jaime Ballester Blanco,
2.333,34 euros, 9 de mayo de 2007, patro-
nista; doña Mercedes Jaén Egea, 1.269,63
euros, 3 de septiembre de 2007, técnico con-
trol de calidad; doña Cristina Noya Budiño,
2.250 euros, 15 de julio de 2005, patronista;
doña Ana Ortega Toledano, 1.540,51 euros,
25 de noviembre de 2002, patronista; doña
María Costa Arnedo, 994,99 euros, 20 de
noviembre de 2006, ayudante de diseño;
doña Beatriz Villar Zamora, 1.041,65 euros,
26 de junio de 2006, mozo de almacén, y
don Eduard Teixidó Navarro, 1.831,99
euros, 3 de agosto de 2004, técnico informá-
tico.”

Notifíquese esta resolución a las partes y
háganles saber que el plazo concedido en la
resolución aclarada para presentar un recur-
so empieza a contar, en los mismos térmi-
nos, a partir de la fecha de esta notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.—El
magistrado-juez de lo social, F. Xavier Gon-
zález de Rivera Serra.

Y para que sirva de notificación en forma
a la referida demandada, cuyo domicilio se
desconoce, advirtiéndole que las sucesivas
notificaciones, salvo que revistan forma de
auto o sentencia, se harán en estrados y para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID , a los efectos per-
tinentes, expido el presente edicto en Barce-
lona, a 25 de mayo de 2009.—La secretaria
judicial, Alicia Visitación Pérez Carro.

(03/19.782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Marijuán Gallo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 661 de
2008, ejecución número 154 de 2008, de
este Juzgado de lo social, seguidos a instan-
cias de don Jesús María Carretero Pérez y
don Agustín García Vicente, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Dispongo: A los efectos de las presentes
actuaciones (autos número 661 de 2008, eje-
cución número 154 de 2008) y para el pago
de 20.096,21 euros de principal, 2.009,62
euros de intereses y 2.009,62 euros calcula-
dos para costas se declara insolvente por
ahora a la deudora “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada”, sin perjuicio de
que pudieran encontrársele nuevo bienes
que permitieran hacer efectiva la deuda aún
pendiente de pago.

Publíquese en el “Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil” la declaración de insol-
vencia de la deudora (artículo 274.5 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes y a dicho organismo.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/200, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma, la ilustrísima magistrada-juez de lo
social, doña Cristina Isabel Padro Rodrí-
guez.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 29 de mayo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/19.778/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2009 de este Juz-


